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Resumen

Objetivos: Realizar un estudio de la prevalencia de lesiones cutáneas en los agentes forestales pertenecientes
a una Delegación Territorial de Medio durante los meses de abril a junio del 2018,que acuden a
reconocimiento médico laboral, con el fin de incidir en nuevas medidas preventivas o bien modificar las
existentes.

Metodología: Estudio descriptivo transversal de los 43 reconocimientos médicos laborales a los agentes
forestales de la Delegación de Medio Ambiente durante los meses de abril, mayo y junio del 2018. valorando
la edad y el sexo y la presencia de lesiones cutáneas, clasificadas en fotoenvejecimiento, queratosis actínica,
eritema solar, cáncer cutáneo y sin lesiones así como el uso de protección solar incluida como EPI en estos
trabajadores. La recogida de los datos se realizo en sistema WINDMEDTRA en las consultas medicas, previa
unificación de criterios y el tratamiento de los datos se realizó en R comander.

Resultados: Se realizan RML a 43 agentes forestales, con edades comprendidas entre los 32 y los 62 años
(media 52 años) de los cuales 5 son mujeres, respecto a las lesiones dermatológicas presentes en la piel, solo
9 (20,93%) de los 43 agentes no presentan lesiones cutáneas aparentes. Presentan fotoenvejecimiento 17
trabajadores (39,53%), eritema solar 4 (9,30%) eritema y fotoenvejecimiento 1 (2,33%) fotoenvejecimiento y
queratosis 5 (11,63%) y queratosis 7 (16,28%). No usan protección solar 29 (67,44%).

Conclusiones: En nuestros reconocimientos destacan la presencia de lesiones dermatológicas:
fotoenvejecimiento y queratosis actínica, y la falta de uso de protección solar por parte del 67,44 de los
trabajadores. Se hace necesario incidir en el adecuado uso de los equipos de protección individual (RD
773/1997 de 30 de mayo, son EPIs contra la radiación solar: los sombreros de ala ancha, las gafas de sol y las
cremas de protección solar.) tanto por parte de los servicios médicos de empresa como de los médicos de
atención primaria
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